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           CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
                    CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA  
                                                 UNIDAD JURÍDICA 

 
 

AL SEÑOR 
RECTOR 

UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ 
PRESENTE 
 
 
 

Cristóbal Colón Nº 950 - Arica, fono 58-2203300 
w w w .contraloria.cl 

EGA   
  

CURSA CON ALCANCE DECRETO Nº 17, 
DE 2022, DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ. 

   

ARICA, 30 de diciembre de 2022.  

Esta Contraloría Regional ha tomado razón 
sobre el decreto del epígrafe, que promulga el acuerdo N° 2.147, de 2022, de la 

Junta Directiva de la Universidad de Tarapacá, que sanciona el presupuesto para 
el año 2023, de esa casa de estudios superiores, por cuanto se encuentra ajustado 
a derecho. 

Sin embargo, y no obstante lo indicado en 
los imperativos finales del acto examinado, cabe recordar que esa universidad 

deberá efectuar la publicación de dicho presupuesto antes del 31 de marzo de la 
próxima anualidad, en un diario de circulación regional, y de igual manera, ha de 
remitirlo antes de esa fecha a los Ministerios de Educación y de Hacienda, 

actuaciones que, aun siendo impuestas por el artículo 4° del decreto N° 180, de 
1987, de esa última Secretaría de Estado, no fueron expresamente ordenadas en 

la parte resolutiva del documento analizado. 

Con el alcance que antecede, se cursa el 
decreto en estudio. 

Saluda atentamente a Ud., 

       JUAN PABLO LEONE SILVA 

Contralor Regional de Arica y Parinacota. 
 

Oficio: E293425/2022
Por orden del Contralor General de la República.

Fecha: 30/12/2022

JUAN PABLO LEONE SILVA

Contralor Regional

http://www.contraloria.cl/

